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RESOLUCIÓN

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 17/2023 POR TRANSFERENCIA. 
REF. E/INT/IGS.

ANTECEDENTES

1º.- En fecha 4 de mayo de 2023 Consta Informe emitido por T.A.G. del Área de 
Territorio y Concejalía de Urbanismo, Movilidad sostenible y accesibilidad en relación 
con la propuesta de disminución  por importe de 2.017,45 € desde la aplicación  “C. 
SERVICIOS Y VALORACIONES CARTOGRÁFICAS”  para dotar por igual importe a 
la aplicación presupuestaria 12 16100 46100 “Autorización Vertido EDAR con el fin de 
hacer frente al canon de control de vertido en virtud de lo establecido en el art. 113 TR 
Ley de Aguas.

2º.- En fecha 5 de mayo de 2023: Informe favorable de la Intervención de que se 
cumplen las limitaciones establecidas en la legislación.

CONSIDERACIONES

PRIMERA: Se estima necesario proceder a la modificación del Presupuesto 
vigente, siendo por Transferencias de Créditos.

SEGUNDA: Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 500/90 de 20 de abril y 
en la Base de Ejecución nº 10 del Presupuesto prorrogado del ejercicio 2022 para el 
ejercicio 2023.

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Aprobar la modificación de créditos nº 17/2023 del Presupuesto vigente 
bajo la modalidad de Transferencias de Crédito por un importe de 2.017,45 euros, 
siendo su detalle:

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN. AUMENTO DISMINUCIÓN.

Expediente
2023/41-INT
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12 15105 22702 C. SERVICIOS Y 
VALORACIONES 
CARTOGRÁFICAS

2.017,45 €

12 16100 46100 AUTORIZACIÓN VERTIDO 
EDAR

2.017,45 €

2.017,45 € 2.017,45 €

SEGUNDO: Comunicar a las Áreas de Recursos Económicos y al Área de Territorio de 
este Ayuntamiento.

Lo decretó la Alcaldía Presidencia el día de la fecha de su firma electrónica, de 
lo que yo, Secretario de este Ayuntamiento, doy fe.

https://sede.aspe.es
Fdo: Antonio Puerto García

Fecha: 09/05/2023 Hora: 13:23:37

Alcalde-Presidente,

Fdo. Javier Maciá Hernández

Fecha: 09/05/2023 13:33:53

Secretario del Ayuntamiento de Aspe
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